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 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se notifica 
liquidación correspondiente al expediente sancionador 
núm. 87/06, en materia de salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e 
intentada sin efectos la notificación para el pago de la tasa 
correspondiente al Expte. sancionador núm. 239/03, incoado 
a Nazarena de Envasados, con último domicilio conocido 
en C/ Santo Domingo de la Calzada, núm. 4, en Sevilla, se 
advierte que tiene un plazo de treinta días naturales desde 
la presente publicación para hacer el pago de la misma, de-
biendo solicitar o retirar dicha liquidación en esta Delegación 
Provincial de Salud, sita en calle Luis Montoto, 87 (Sección de 
Gestión Económica, planta 3.ª).

Sevilla, 7 de septiembre de 2007.- El Delegado, Francisco  
Cuberta Galdós. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administra-
tivo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las 
notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican por 
medio de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, 
conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológi-
cos del menor podrán comparecer en un plazo de quince días 
en este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de 
Granada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de po-
der presentar las alegaciones y documentos que estimen con-
venientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 081/07. Que con fecha 5 de septiembre de 2007, 
se ha dictado Resolución de constitución de acogimiento fa-
miliar preadoptivo (Administrativo), respecto de la menor: 
M.G.E.C. nacida el 13.3.07, hija de Florencia Escalera Canta-
rrán, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª 
Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 26 de julio de 2007.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos de 
desamparo (Decreto 42/2002, de 12 de febrero)

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tu-
tela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, del 16.2.2002), 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo co-

nocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta De-
legación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle 
Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00 
a 14,00 horas.

Interesada: Rosa Angustias Ortiz Sillero.
Núm. Expediente: 261/07.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desam-
paro a los menores (G.A.O.S).
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día si-
guiente a la fecha de notificación de este acuerdo de iniciación.

Granada, 5 de septiembre de 2007.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ACUERDO de 4 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
Edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de septiembre de 2007, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto 
de Resolución a don Marian Achim y doña Nicoleta Achim, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al inten-
tarse notificación y no poderse practicar, podrán comparecer, en 
el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 
fecha 14 de junio de 2007 acordando el inicio de procedimiento 
de acogimiento familiar preadoptivo del menor P.A.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que sea 
necesario formular reclamación previa en vía administrativa, de 
conformidad con lo que se establece en el artículo 780.1.º de la 
citada Ley Procesal.

Cádiz, 4 de septiembre de 2007.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 6 de septiembre de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifican a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que no ha sido posible la notifica-
ción en el último domicilio de los interesados, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ín-
tegro podrán comparecer en los Servicios Centrales de esta 
Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50, en 
Sevilla, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto del acto notificado se indica a continuación.

1.  Interesados: Ana María Molero Jiménez y Francisco Castro 
Molero, en representación de Luciano Bernáldez Pouza.


